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Comisiún Provincial de Servicios 
 Técnicos de Burgos

■ANUNCIO

Xdjudicación de obras por concierto 
directo

Autorizada esta Comisión p a- 
ra contratar directamente obras de 
“Pavimentación de Ciadoncha", en 
virtud de acuerdo adoptado en sesión, 
de! día dos de marzo, ha resuelto pu
blicar el presente anuncio, a fin de 
que aquellos contratistas a quienes 
pudiera interesar, 1 a ejecución d e 
mencionadas obras, puedan presen
tar proposiciones en el plazo de ocho 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en e! “Bole- 
tin Oficial de la provincia.

Las proposiciones se presentarán 
«n ja oficina de esta Comisión (Pa-. 
lacio de la Diputación Provicial), 
con arreglo al siguiente modelo:

 vecino de  
con domicilio en  calle. 
con documento nacional de identi- 
dad' núnL enterado del anun
cio de licitación de las obras de Pa- 
vimientación de Ciadoncha, publica
do en el "Boletín Oficial" de la pro
veía, correspondiente al día 
de . . . j

■■■■'• ae • • •» se compro- 
mete a ejecutarlas- con estricta súje- 
a°n a las condiciones fijadas por la 

omisión Provincial de Servicios Téc- 
n'cos, en la cantidad de  
^etas (en letra y número).

kimismo se compromete al cum
plimiento de la, leyes sociale9 viffen. 
te3 y a que las remuneraciones de sus

empleados y obreros por jornada le
gal, y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a las fijadas para cada 
clase de trabajo, por les Organismos 
competentes.

(Fecha y firma del Ücitador)
La Comisión Provincial de Servi

cios Técnicos, se reserva el derecho 
de adjudicar las. obras al contratista 
que estime más conveniente, sea o no 
el mejor postor.

El Proyecto de las obras referidas 
está de manifiesto en las oficinas de 
la Comisión Provincial- de Servicios 
Técnicos, y el presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de pesetas 
221.855,72 (doscientas veintiuna mil 
ochocientas cincuenta y cinco pesetas 
con setenta y dos> céntimos).

Burgos, 6 de marzo de 1965.-- 
El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión, Eladio Perlado Cada- 
vieco.

1.261—D-s7o,oo ptas. 

OIPUTACION PROVINCIAL 
Suministros

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Excelentísima Diputación.de con
formidad con el representante 
del Ramo de Guerra y de] Dele
gado del Exento, señor Goberna
dor Civil de la provincia, resol
vió, por Decreto de esta fecha, 
oue los precios medios a oue han 
de abonarse los artículos de su
ministro facilitados por los Ayun
tamientos a las trenas del E érci- 
to y Guardia Civil, durante el

mes de febrero último, sean los 
siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos  5,04 

Id. de pan de 400 gramos 3,27 
Id. de cebada de 4 kilo

gramos  19,12
Id. de paja corta de 6kilo

gramos  3,90 
El kilogramo de paja larga 1,36 
El kilogramo de carbón . . 1,99
El kilogramo de leña .... 0,80 
El kilogramo de aceite .. 27,35 
El litro de petróleo . . 4,34

Burgos, 9 de marzo de 1965 
— El Secretario, Jesús Martí
nez González.- V.° B.°—El Pre
sidente, Fernando Dancausa de 
Miguel.

 

Bpleggrliin ilp Mrafe
Sección del Patrimonio del 

Estado
ANUNCIO

En virtud de Acuerdo de la Di
rección General del Patrimonio del 
Estado, adoptado con fecha 26 del 
pasado mes de febrero, en esta Dele
gación de Hacienda, se esta tramitan
do expediente de investigación sobre 
el dominio del Castillo, sito en la 
parte noroeste y contiguo a las edifi
caciones, del término -municipal de 
Coruña del Conde, en esta provincia.

Por el presente, sé hace saber a to
dos 'los poseedores y a cuantas per
sonas. se consideren afectadas, para 
oue, en el niazo de un mes, contado 
desde el din siguiente a su publicación 
en 'o.; “Boletines Oficiales” del Esta-

Diputaci%25c3%25b3n.de
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do y de la provincia de Burgos, ale
guen, por escrito, cuanto estimen con
veniente a su derecho ante' esta Dele
gación de Hacienda, acompañando 
todos los documentos en que funden 

■1 d- sus alegaciones.
Burgos, 3'de marzo de 1965.-—El 

Jefe de la Sección del Patrimonio 
del Estado, Pedro de las Moras.— 
V.° B.° El . Delegado de Hacienda, 
T. Gobernado.

En virtud de Acuerdo de la Di
rección General del Patrimonio del 
Estado, adoptado con fecha 26 del 
pasado mes de febrero, en esta Dele
gación de Hacienda se está tramitan
do expediente de investigación sobre 
el dominio del Castillo, sito en la 
parte este de la colina denominada 
"El Castillo”, del término municipal 
de Castrojeriz, en esta provincia.

Por el presente, se hace saber a to
dos los poseedores y a cuantas perso
nas se consideren afectadas, para que, 
en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a su publicación en 
los “Boletines Oficiales” del Estado 
y de la provincia de Burgos, aleguen 
por escrito, cuanto estimen convenien
te a su derecho ante esta Delegación 
de Hacienda, acompañando todos los 
documentos en que funden sus alega
ciones.

Burgos, 3 de marzo de 1965. 
El Jefe de la Sección del Patrimonio 
del Estado, Pedro de las Moras. 
V.° B.° el Delegado de Hacienda, 
T. Gobernado.

Anuncios Oficiales
mrecriún General de Carreteras 

y Caminas Vecinales
Devolución de fianzas

Contratista: D. Julio Benito Be
nito.

Imperte de la fianza: Veinticua
tro mil ciento ochenta con cero nueve 
pesetas.

Clase: Metálico.
Designación de las obras: C. 111 

Aranda de Duero a Salas de los In

fantes, kms. 26,5 al 33,0. Trata
miento superficial (Arandilla - Coruña 
del Conde).

Entidad depositaría: Caja Genera! 
de Depósitos, Sucursal de1 Burgos.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente . de devolución de fianza 
constituida por el importe y contratis
ta que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que, asimismo, 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de' facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja Genera' de Depósitos a la Su
cursal de la misma en que fianza se 
halle constituida o depositada. -Ma
drid, 26 de febrero de 1965.—El 
Director General, P. D. Luis Villal- 
pando, Jefe de la Sección de Con
tratación y Asuntos Generales.

1.156—D-i8.4*e5o ptas.

Contratista: D. Bestituto 1 emiño 
Sáiz.

Importe de la fianza: 29.000 pe
setas (veintinueve mil- pesetas).

Clase: Lítalos.
Designación de las obras: N. 232 

Vinaroz a Vitoria y Santander, kiló
metro 101. Recargo de tramo inun- 

! dable (Oña).
Entidad depositaría: Caja General 

I de Deposites, Sucursal de Burgos.
Con esta fecha ha sido iniciado el 

expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contratis
ta que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que, asimismo, 
se señalan.

Lo que se hace público con objete 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes a] embar
go de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a in 
Caja General de Depósitos a la Su
cursal de la misma en que fianza se 
halle constituida o depositada.—Ma
drid, 26 de febrero de 1965,—El 
Director General, P. D. Luis Villai- 
pando. Jefe de la Sección de Con
tratación y Asuntos Generales.

1.161.D -157,So ptae.

Ayuntamiento de Estépar
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suplemento 
de crédito por existir superévit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec 
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Estépar, 4 de marzo de 1965.— 
El Alcalde, Máximo González.

Ayuntamiento de Barrios de 
Colina

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 68 1 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 

de junio de 1955).
Y al objeto de que puedan pre

sentarse contra 1-a aprobación del 
mencionado presupuesto las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 

i halla expuesto al público dicho docu- 
; mnto én la Secretaría municipal, p»r 

término de quince días hábiles y Pu" 
| blicado en el ‘‘Boletín Oficial de la 
¡ provincia, según el artículo' 682, du- 
i rante cuyo plazo pueden formularse 
: reclamaciones, las que se presentarán 
I al Ilustrísimo Sr. Delegado de. Ha- 
i cinda de la provincia, por conducto 
1 de la Corporación municipal, temen 
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¿o personalidad para interponerlas a 
icnbr' del artículo 683 de. dicha Ley

a) Los habitantes del. territorio 

municipal."
b) Las personas interesadas di- 

netamente, aunque no habiten en el 
crrilorio de la. Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia- 
clones y personas jurídicas en general, 
radiquen p, no en el territorio de ja 
Entidad, cuando el' presupuesto afec
te' a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones . en la Delegación 
de Hacienda, advirti.éndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 68'.

Barrios de Colina, 24 de febrero 
de 1965.—-El Alcalde, Benigno Mo
lina.

igual anuncio hacen los Alcaldes 1 
de Fresno de Rodilla, Ubierna, Viz
caínos, Hoyuelos de la Sierra, Bar- 
badillo del Pez y San Pedro Samuel.

Ayuntamiento de Jaramillo de 
la Fuente

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado, acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el. art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
{texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen- 
terae contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
«i el Boletín Oficial" de la provin- 
cía, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ihistrísi- 
wo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora- 
c‘ón municipal, teniendo personalidad 
Paia interponerlas a tenor del artículo 
^83 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

, b) Las personas interesadas di- 
¡ rectamente, aunque no habiten en el 
i territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones. Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte i 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en e! art.. 681.

Jaramillo de la Puente, I de mar
zo de 1965.—El Alcalde, Avelino 
García.

Igual anuncio hace él Alcalde de 
Mamolar y el Presidente de la Imi
ta vecinal de Madrid de Caderechas.

Ayuntamiento de Vilviestre 1 
del Pinar

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 > 
relación con el artículo 790, párrafo 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario y de Ad- I 
ministración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dictamen, 
de la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1964, quedan ¡ 
expuestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días m á j 
podrán formular, por escrito, los re- i 
paros y observaciones que juzgues 
oportunos personas naturales y jtní- 
82 del Reglamento de Haciendas 
dicas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
radiquen o no en el territorio de la 
definitiva de dichos textos legales.

Vilviestre del Pinar, 8 de marzo 
de 1965.— El Alcalde, F. Cubillo.

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiendo sido confeccionado y 

aprobado por este Ayuntamiento, la 
rectificación al padrón municipal de 
habitantes y demás documentos que 
lo integran,' correspondiente al ejerci
cio de mil novecientos sesenta y cua
tro, por e'1 presente se hace saber; 
que, referido documento, ha quedado 
expuesto al público en -esta Secretaría 
por plazo de quince días, durante lo,- 
cuales puede ser examinado por los 
vecinos que lo deseen y formular con
tra el mismo y por escrito, lass re
clamaciones que consideren justas.

Cavarrubias, 3 de marzo de 196.0 
El Alcalde', Dionisio Gallo.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Belorado
El plazo de admisión de pliegos 

optando a la subasta del arrendamien
to del Soto, parcela de 20 hectáreas 
de regadío, aproximadamente, termi- 
mina el día 12 de marzo, a las 2 
de la tarde. (Véase “Boletín Oficial 
del Estado”, número 51, de 1 de 
marzo).

Belorado, 5 de marzo de 1965. 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

1.263.—D 49,50 pías.

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

Por D. Manuel Garro García, 
vecino de la provincia de Murcia, se 
ha solicitado de este Ayuntamiento li
cencia para la instalación de una Es
tación Servicio en este término mu
nicipal, en una finca de su propiedad, 
cuya planta dedicará a la expendi- 
ción de productos de la Campsa.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de <ste anun
cio en el “Boletín Oficial de la pro
vincia, para que quienes se consideren 

Igual anuncio hace el Alclaae ae 
Santibáñez Zarzaguda.
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afectados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber que el expediente que se ins
truye con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de la Se
cretaría GeneeJ de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el indicad» 
plazo.

Villalbilla de Burgos, 22 de fe
brero de 1965.—El Alcalde, P. A.,

1.26*.—D-153,eo pías.

Ayuntamiento deCovarrubias
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, se anuncia el concurso para e' 
arriendo del servicio de recogida de 
basuras y monda de pozos negros en 
los domicilios particulares de los ve
cinos que previamente lo soliciten.

La base de licitación para este con
curso se fija en un 5 por 100 del to
tal de lo que se recaude a favor de 
la Corporación municipal, y el 95 
por 100, restante para el encargado 
de la prestación de mencionado ser
vicio.

El contrato durará cinco años, a 
partir de la fecha de la adjudicación 
del arriendo mencionado.

El Pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer, es
tarán de manifiesto en la Secrtaría del 
Ayuntamiento, los días laborables y 
en las horas de oficina.

Los Incitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría municipal, 
en metálico y en concepto de garan
tía provisional, la cantidad de trescien
tas pesetas, y el adjudicatario estará 
obligado a constituir como garantía 
definitiva la cantidad de quinientas 
pesetas.

Las proposiciones, con arreglo a! 
modelo que al final del pliego de con
dones se inserta, se presentarán en la 
Depositaría municipal durante las ho 
ras de Oficina y en días laborables, 
desde el siguiente día a’ de la publi
cación de este anuncio, hasta el ante

rior al señalado para la celebración 
del concurso.

La apertura de plicas se verificará 
en el despacho de la Alcaldía, a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al en que se cumplan otros veinte días 
también hábiles, en que este anuncio 
aparezca publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Todos los gastos de anuncio, rein 
tegros, etc., que se originen en este 
expediente, será de cuenta del adjudi
catario.

Covarrubias, 3 de marzo de 1965. 
El Alcalde. Dionisio Gallo.

1.264. — D-234,00 plan.

Ayuntamiento'de Cabía
Habiendo quedado desiertas, la 

primera y segunda subasta de enaje
nación del edificio de la propiedad 
municipal, denominado "Casa Santo 
la”, por esta Corporación, ha sido 
acordada una nueva convocatoria, 
bajo el tipo de licitación de cuarenta 
mil pesetas y constituyendo un solo 
lote dicho edificio, incluidos los ac
cesos y anejos pertenecientes al mis
mo, cuyas demás condiciones econó
mico - administrativas figuran en él 
pliego respectivo. La apertura de pli
cas tendrá lugar en esta casa consis
torial el primer día hábil siguiente, 
transcurridos que sean veinte hábiles 
de la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y a la hora de 
las doce. Las proposiciones, debida
mente ajustadas al Re'glalmenlo, se 
recibirán hasta las catorce horas del 
día anterior a la licitación, sirviendo 
el pliego de proposición anunciado en 
la primera convocatoria.

Cabia, 5 de marzo de 1965.—El 
Alcalde, Joaquín González.

l«265.-rD-121,5O ptes-

Ayunfamiento de Jaramillo 
de la Fuente

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y con arreglo a las 
bases por el- mismo dictadas y a las 
económicas y administrativas señala
das por esta Corporación, el próximo 
día 27 de marzo y hora de las on

ce de su mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, tendrá lugar la si
guiente subasta:

, Doscientas hayas enclavadas en 
el monte "Bardal y Sierra”, al sitio 
denominado “Ahedo Grande", equi- 
valentefe a 754892 metros cúbicos 
de madera y 270 metros cúbicos de 
leñas, tasadas en 51.956,80 pesetas.

Las proposiciones serán admitidas 
ha-ta las diez horas del día señalado 
para la celebración de subasta, y si 
esta quedare desierta, se celebrará 
otra a los diez días hábiles, bajo las 
mismas condiciones y hora.

Jaramillo de la Fuente, 1 de mar
zo de 1965.—El .Alcalde, Avelina 
García.

1.252. — D-I2i,5o piar.

Junta vecinal de Rucandio
Subasta de maderas

Debidamente autorizado por la Je
fatura del Distrito Forestal, se cele
brará nueva subasta de maderas del 
monte “El Encinar", número 96, de 
esta pertenencia, con una rebaja da 
un 15 por 100 sobre la primitiva ta
sación, y cuyo anuncio se publicó en 
este mismo “Boletín Oficial” en fe
cha 3 de diciembre del pasado año, 
quedando la actual tasación en pese
tas 209.052,27.

Dicha subasta se celebrará a los 
ocho días y a la misma hora del 
anterior anuncio, contados a partir 
de] siguiente al de la publicación del 
presente.

Rucandio, 8 de marzo de 1965. 
El Presidente de la Junta, José Tu- 
billeja.

1.24o—0-94,5o pías-

Afilio imnFm oe mwr 
de pastores, de ovejas, dula?; 

concejiles, etc., etc.

WirnAUIAI PWflAL AGRARIA
Fscolón 20.—Burpos
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